
Manual de Usuario para la Carga de Documentación del 
Proceso de Rendición de Cuentas 

 

Acceso al Administrador de Contenidos del portal Web. 
 

1. El Usuario podrá ingresar al Administrador de Contenidos del Portal del IESS, utilizando las 
credenciales enviadas al correo electrónico institucional.  

2. El usuario deberá ingresar al link en su navegador: 
https://www.iess.gob.ec/es/web/guest/acceder 

 

 

3. El usuario deberá digitar los siguientes datos: 
• Dirección de correo (correo institucional) 
• Contraseña ( Las credenciales enviadas al correo electrónico) 

 

4. Una vez que el usuario ha ingresado los datos solicitados, deberá seleccionar el botón 
“Acceder”, para continuar con el proceso. 

 

 

 



Ingreso de Documentos dependencias 
 

1.  Una vez que el usuario ha ingresado al Administrador de Contenidos, podrá cargar los 
documentos para su dependencia, a través de la siguiente pantalla: 

 

En la parte superior se deberá escoger  el menú Administrar; al dar click en la flecha se 
desplegará el submenú con el texto Panel de Control. 

2. En el menú izquierdo colocarse en la pestaña Biblioteca de Documentos.  

 



3. El Usuario deberá seleccionar la opción  Biblioteca de Documentos, de esta forma se les 
desplegarán  todas las carpetas relacionadas a la Rendición de Cuentas en la parte derecha 
de la pantalla.  

Nota: Al momento de seleccionar Biblioteca de Documentos, deberá esperar mientras el 
sistema cargue la documentación de la parte central 

  

 

 

  

4. El Usuario deberá seleccionar la carpeta Rendición de Cuentas 2021, para que se le 
desplieguen las subcarpetas de las diferentes provincias que contienen las dependencias 
de la Institución. 



 

5. El Usuario deberá seleccionar la Provincia donde se encuentra ubicada la dependencia o 
unidad médica sobre la cual requiere cargar la Documentación del proceso de Rendición 
de Cuentas 2021. 

Por ejemplo: 

 



6. El Usuario deberá seleccionar la dependencia o unidad médica, para que el sistema 
despliegue las carpetas de las fases donde subirá la información. 

 

 

7. Una vez que el usuario la carpeta de la fase, se desplegará el menú  Añadir documento 
para cargar la información. 

 

 



8. Al momento de seleccionar el botón Añadir documento, el sistema desplegará la siguiente 
pantalla: 

 

 

9. El Usuario deberá registrar la siguiente información: 
• Seleccionar Archivo: debe seleccionar la ruta en la que se encuentra el archivo que 

desea subir, cuyo nombre no deberá contener tíldes, ni caracteres especiales. El 
tamaño del archivo no deberá ser superior a 14 Mb.  

• Título: campo opcional, por defecto toma el nombre del documento a cargar. 
• Descipción: campo opcional, se puede registrar un breve resumen del contenido del 

documento. 
• Categorías y Etiquetas: estos campos no deben ser llenados. 

 

10. Una vez ingresados los campos requeridos, el usuario deberá seleccionar el botón Publicar 
para cargar el Archivo seleccionado, el cual se mostrará en el listado de Archivos publicados, 
conforme se muestra en la siguiente pantalla: 

 



 

Salir del Administrador de Contenidos. 
 

El Usuario deberá seleccionar el botón Salir, de la parte superior derecha, una vez concluido el 
proceso de carga de archivos. 

 


